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En la Ciudad de México, a dieciocho de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente d~ la Suprema Corte de J~srt_ia de la Nación, 
con el estado procesal que guarda el presente recurso de queja. Const~) 

Ciudad de México, a dieciocho de enero de dos mil dieciocho. 

Visto el estado procesal del expediente y toda vez que la sentencia de tres 

de mayo de dos mil diecisiete, dictada por-la Primera Sala de esta Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, quedó legalmente· notificada a ~artes, según las 

constancias que obran en autos 1, y en ella se, declaró proc~te pero infundado 

el presente recurso de queja y,:por, tant,o, inexistente, la violación cometida por 

parte del Muniéipio, ~e Chinarne,c~. ,~~racr~z de~cio de .\a Llave, a la 

suspensión del actp impugnado, concédida:er:i el· incidente de suspensión de la 
' ' '\ ~ \ ' > 

controversia constitucional 11/2Q16, de'.~r6tad~r Ministro ,instructor mediante 

proveído de dos de febrero de dos mil dieciséis; ,con fundamento en el artículo 502 
. ' . -· , , ~ 

de la Ley F.tegla~é,ntaria de,l~s Fraccione~~~ ?el A~!-c?u~o ·105 de la Constitución 

Política de los ~~t~~os W,nid~s Mexi~a,n~s~~ordena~·ar~hivar este expediente 

como as~~to concluidÍ:J:. ~~:~~ .: _ _:.. 
Not1f1q u ese. - '· · 

i 

Así lo proveyó y firma el}tli~istro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema C e Jus\):a// de la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 

Miranda, Seer taria de la ite de Co oversi s Constitucionales y 
··" ,1< ~ . ........ ' .. ... ~. ,~~ . ~ 

de Accio.n~, dE? n, onst_i.t ~ubsecr t~í ,.G~ _ ~ral»de ·Ayu.erdos de 

este Alto T'ribun , q
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1 Fojas 235 y 236 del toca en el que se actúa. 
2 Articulo 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. No podrá archivarse 
ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la ejecución. 

 
 
 
 
 




